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-y Lryxxiij. ~e n1J fo impida a /01 
Religi1Jfo1de !a Compañia de Ieju1 
el fer muáado1 de 'tma1 Pro-Pincias 
y C1J/1gios a 1Jtro1. 

OJ'Fcli=~ MANDAMosAlos Virreyes,Pre"' pe fegú• fid d. . G 
d cnMa · t entes, Au 1enc1as y o-
dÍid ' Yernadores, que quando algunos . 
14

• ele R 1 · . r d 1 C ~ . d I Muso e 1g1010, e a ompar11a e e-
~~•n• fus; que huvierert paffado de ef-

tos Reynos con licencia nuellra; 
fueren mudados de vnas Provin
cias, ó Colegios á otros, los dexen 
y confientan hazer fu viage,fin Pº"' 
nerles impeditnento, y llevando li
~enéia de fus Superiores, fe les dé el 
favoryayudade que tuvkren ne
·cefsidad: y en quanto á los Doéhi • 
neros,fe guarde y execute lo pro ... 
veido en e/ta razon. 
5" Ley ~xiiij, -i!.!Jeno /econf,entaef 

tar,nifimdaren la1 India1 a/01 Re· 
ligiofo1 del Beato luan de Dío1, que 
lm"Vieren pafado fin licencia , y 4, 
/01 que la tuviete11 para pajf~r 111 

Je le1encarguen lo1 Ho/pitales ji no 
fe obligaren, conforme a efta ley, 

1 n.Fcli•:10s Virreyes, Prefidentes y o¡ ... 
P•Q:>,ar· dores de las Audiencias Rea-
'º en Ma l {i 11 {i . 
¿,¡0 :i es no con 1entan en:ar, nt re 1dir e11 
1o •• de las Indiasá ninguno de losRelioio ... 
Nov,em ,. . :;, 
brc de 1osde San luan de D10s, que hu-
1610• viere paífado fin licencia nueíl:ra,: 

ni quefonden Conventos 1 ni dén 
Habitas, ni profefsion á ninguqas 
perfonas, y álos quedluvieren en 

· las Provincias de fus diíl:ritos, Q de 
nuevo fueren á ellas con licencia 
nueíl:ra,,no fe les encargué los Hof 
pícales, afsi de Indios, como de Ef◄ 
paiíoles, ni la ad1niniíhacion de las 
rentas y limofnas de ellos,G no fue
re obligádofe primero á que darán 

. . 

ctlenca, y (e dexarán vifitar·en lo 
tocante á eflo por las I uíl:icias Ecle
íiaíl:icas, ó Seculares , que lo pu
dieren, ó devierén hazer , Gn que 
fe puedan eiimir por razón de de
zir, que tien~n Bula de la Sede 
Apoíl:olica para fer Réliuiofos , y 

/}_/ ~ 
que enan Ordenados de Orden 
Sacro, y poreíl:a caufa folo han de 
eíl:ar f ubordinados á fu Prelado 
Regular, ni por otra nii1e:una ef
cufa de que fe puedan val~r, 

: , 
g ley XX"p • .f!.!!e a los R.el~iofos que 

qutjieren ir a Fi!tpin.u no fa le1 imÁ 
pzdae/i;iage, 

0 E NCAR•GAMds A los Provincia- de 

le,, ~rJores, ·Guardianes y:• 
otros Supertores de las Religiortei ~• 
de eíl:os nu:íl:rd~ Reynos, y de los_:, 
deNueval~fpana ,que no deten
gan, ni impid4n el vía.ge á los Re- i 

hg1ofos, que co11 licencia nueíl:ra 
quilieren ir en compañi.t de f us 
C_o1niíf:trios á la con verfion y doc
trina de lósnarurales de las Islas Fi
lipinas,ante~ les din el favor y ayu-
da que éonvenua. -;, 
Y Ley . xx"Vj, ~e !01 R.eligio{os, 

que /uere,z 4 Fi!ipina1 faan f~"Vo· 
' recido1, bien de/pacb11d~s; y 'fta dc-

recho1, • -

N~ESTRos Yir-reyesde Ja Nue• pe 
· va Efpana favorezcan á los"''· 
Religiofos, qtte por nueíl:ra Or- 1,L 

den y cuenta paffaren á las Islas Fi- "'. 
I.. 1 ~ 
1p1nas, Y os Oficiales de llttell:ra 1 

R~al_hazienda,'y otros qualefquier 
Mm1fhos niieíl:ros les d~n breve 
·defpacho, y hagan buen tratatnien-
to, y no les_lleven derechos·por fos 
perfonas, libros y libra_n~as que fe 

. lea 

.. 

De los Religiofos. 
les dieren para cobrar 1a colla del 

oirai pa1 fé¡, 

D,Fcli: M. J\NoAMos A nueíl:ros Virré-' 
P" '•~~ y· es y Governadores de la 
do en , 
•'' ljuez Nueva EfpaíÍa, y e11c.trga1rtós ¾ lps 
1 ,,.de d I R ¡· · ' d~l,ril de Prelados e as e 1g1ones, a ta .1 
1 1,4.; vnoporloquelecoca;que procu
~ ~~;:: ren con tódá diligertcia y efpecial 
cero en_ cuidada, que los Religiofos envia-ran Lore r. 
¡o á ,1. dosálasislasFilipinas , paffen un 

islas Filip111as, y la falta que haierl ~~:;. ¿i 

los que fe vienen, y el lugar qrte n Feli-

0clipan etilos Navlos, y quealgLi- ~.~~~: 
nos perfuaderi á otros á qtte no paf- drid a 
r. 1 11 M d S 4 ,de 1'1~ 1enaaque as parces. an amo nio de 

ánueíl:ros Governado res de las di .. ''ªº· 
chas Islas , que quarido huviererl 
de falir de ellas algunos Religiofos 
para efros Reynos, ó para otras par.:. 
ces, fe juncen con el An¡obi[ po, .y 
haviertdolo conferido,no les deri li
cencia para falir de las Islas fin mu.: 
cha co1ifiderácidnj y muy r.l.:to_na.: 
ble caufa; t;ese,~! detenerfr, y no los cortfientan en 

" 11• ocras Provincias, ni adntica11 algu~ 
,,. 11 /, naeíc:ufa. ~ .... ,,._ . ·-, - $ Ley xxx. ~ue no paffen de Fili-
_111 .. n,.,.;J f Ley XX"Viij. ~e tl/J fa conficnt.uJ pina¡ 4 ld China Religio/01 DoElri-
u,J-7 qr, en las Filipina1 Rel1giofos efcalt'" neros 3 mlo1 que han idd a cofta de 

- . da!vfas; . _ el Rry;jirt licencia del Gollernddor . 
~-~;:~: o· RoENAMOS Anuell:ro Gover-- . yArrobifpo, . 
roen s. - nador y Ca.pitan General de pÜRQ,YE Algunos Religiofos dé ... 
L ~ j (' .ft l l p· D,fFell• /;~~d;laslslasFilipi!1as; que h.tviend_(j - osqueas1 enen asisas l·peU,en 

fctic~• en ellas algu,1os Fteligiofos, que v1- lipinas, füelen pafP_ar~ la Ch'ina,lin_ ::1~e1~. 
brc ~e [ - } d J d 1 ,tr,, van con mucho efcartda o , y no ' a or en que conv1e11eJuexán o as de tunic, 

l . 

conforme á fu Inllitut9, Habito y Doltrinas que tienen á: fu cargo, ~\:: 5.f 0 

p rofefsión, y otros expulfos de fus -de que fe figüeii muchos incon ve-- Jed~ á 

Religiones,c¡uek» Provinctáles_nó rtiences y dáóos, por la falta que ~:yo:: 
Puedan echar de aquella Provm- hazená lo comen'iadó y aífentado •ry,~ . 

b l f ~ d , d '1 . YO.Fd1 • ciaj por ladihcultad de eni ·arcar-- én a en1enan~a y e ucac1on e os pe ~ar 

los á 1-1,xico, acuda al re1ned10 de ·llidios, encarga1nos á los Prelados 'ºen~,-
1 l 1 F·¡· . ta Rec() eíl:o, Gendo necdfario1 y como mas Regulares de as s as 1 1p1nas, pilacioa: 

convenga al fervicio de Dios nuef- que no dért lugar á q~e nirtguno 
tro Señor, detnanera, qué no que.. de los Religiofos de ius Ordenes , 
den femejantesReligiofos en á<}ue.. vaya á la Chin:t, ni dcfampare la 
llas partes; . . _ _ Doél:rina: que tuviere á ·cargo, fin 
-5 ley xxix. i!..!fe fin muchit confide.. licencia: particular , y orden dé el 

racion y caufá razonable no fe deli-- Governádor y Ar~obifpo, con ex◄ 
cencíaaningun Religiofo parafalil¡ preífa níenciondeq.ue no es con◄ • -

b,'Peli..,; de Filipin111.. . _ era eíl:a ley, tenie?~º e~ ello 1nu◄ 
ri,rc~:- CONsmER.ANDO Lo que fe_ gaf- cha. c~1enca y v1g1lanc1a .. <?troíi 
fan Lo- ,J ta de n~te!tra Real haz1enda · 111andamos , que lps Rehg1ofos, 
rendto • en el paífage de los Rdicriofos á lás ·que ván á nueíl:ra ,ofra.á fas dichas. 
, - tA• o · If. 
loC. r . ~ 

' --

• 
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::h n Islas deíl:inados á. eíl:ar en ellas de 
_ · • ~ ": afsiento, no paífe~, ni les confien
_,r , · ~'! P.aífar á la Tierrahnne de la 
s r. • • C}iina y á otras partes~ fin licencia 
, ~ . los Govc{narjores y Ar<robif-

.~ pos, pues los ~enviamos para cum
plir nudl:ra.obligacion de dar doc
trina á nueíl:ros ,:aífallos, y nin
gt_m J::f pañol Secular Jos pueda dar 
f r~gaµ, ni matal9tage, fin parti
CH1,1r ord~n nue~ra , ó licencia de 
12~. Gov:ernad.Qres y. Ar~obifpos, 
n_gob.lhnte que fo valgan de algu-
nos privilegios. .. 

cia para ello, nue{ho~Prcfidcnte y" 
Oidores de la Rc1l Audiencia de 
Manila hagan jhqca particular con 
el Ar~obifpo y Provinciales de to-
das las Religiones de las Filipinas, 
y :vean y confieran lo que cob vtf. 
niere proveer para. dirccci~n deJte 
fanto y piadofo intento, y.no ,con
fientan, que-nirigun Religiofo paf. 
fe á los Re.ynos de infieles , fin 

· preceder licencia de el Ar~o .. 
· bifpo y Go\·ernador, con acuer- n· 

do de codos los que en 1a Iunca fo 
hallaren; y para que tenga efeéto, 

1 

--=-·•.• ,· nuefho Prefidente y Audiencia da-
!/. \Lry x.,txj . .!z'!e 1JQ ftntren de Fili: rán , y harán. \ xesurar todas las 
-nP jn.is a la Cbitz.¡t, ni f apon ning11~os ordenes · , 9ue fueren ne~effa .. 
t Re!igiofas, 41enquc {e.t a predic~r, rias ! que ~fsi es nuefrra volun-. 

fin. teneJ: l,ien.f1a fÍe el Ar¡obif¡o y tld, 

Go"/Jernador dc'ellas. j Ley -~xxij • .f¿_Je fe guarde el Bre◄· • 

n.:'fcl:•= -:AL fervicio de Dios N. Señor, l'e par.i que puedan p.t}ftrr . al J.i-
t· ~e:i .. " : y nu~ftro co11vien~, que ha- . pon Religiofas Je.f.u Ordenes., qué 
~adrid !viendo de paffir algunos Religio-' : •fe decía,:), , J.,._predic~r el Santo • 
ír,der , ¿· :..r.- IS E 1.· · · 

' icb,e,o JOS a pre tcar Y: euienar a. anta "'ll.mge 10. ( 

de ,r ~' Fé Catolica á los~Gentiles, que vi- , 
l>,Fclr.- 1 R d 1 h' L d 
peQ.l!_ar• -ven en os eynos e a. C 1na ,,la- A Sa_nt_i , ad de Paul~ ~into o. 

•
10

.e,~&11 pon y otras p,artes, no entren en fa exp1d10 vn • Breve a m1lan. pe 1 • ,Q11J a H . , , lJ, - CCIO 

• I 

"e Dizié tterra de aquellos Barba ros , de c1a nue!haJ, dado en Roma á 
¡!:~,:~e fonna, quede.fu entrada no refulce onze de Innio de mil y feifcien: !/' 
•" i "· de el fruto que defea1nos ; porque de- tos y ocho, p~ra que no folo por de, 
,Fcb,ero l d . l R ·¿ YO ,e "ru c ara.mos y man amos , que1mn... e eyno . e ,Portugal , fino por pe.· 

,.,~
6
:de <gun Religiof-0 de los que afaiíl:en en otras qualeí.cquicr partes pued.2

11 
ro 

.-.o,1em l 1 1 . f'l• . d rr. ' rr ra 
bre de · as s a.s 1 1p1nas pue a pauar a pan.u al lap(!n á.la prcdicacion de eJ 
~~'.;; e, los Reynos de ~bina y la pon, aun• el° Santo Evangelio los Re)¡giofos 
ticmt>re 1que fea con tntento y ammo·de de fas Ordenes de Sanco IJomin'.. 
:: ;:,'.~ predicar y ,enfcñar laSantaFé Ca~ go, San Francifc~, y San Aguf• 
d,id á-tolica, fi no fuere teniendo licen- un, y conviene al íervicio de Dios 
i,.éelu · 11 d 1 A b·r_ d 11 • · 
Jio c!e .. c1a para.e o e e r\o tipo e nuc1no Señor, que tenga devi-
1'4º· tManila, ydeel Governador de las , do cumpliiniento • . Nündamos á: ., , 
! ~~~'.,:Filipinas, f ro4as las vezes <¡ue fe nueíl:ro.,Vlrrey de la Nueva Ef• 
pila~i~n tratare de en~iar Religiofos ár la · :paña , y al Governador· de las • 

.China, ó !~pon, <Í pidieren licell~ '.Islas F\lipit1~s. , y ~;1éar¡;am~ • 

. De los Religiofos. 
~ los Prelados de ellas, que'le higá.n 
cumplir y executar, con lis éalida
des y l.icencias, que por las leyes de 
elle otulo dl:á dif pueíl:o. . 
5 Leyxxxiij.~elas Religiones,que 

fe declara, pued4n _entrit.r en el la~ 
· ¡on, como por efla_ ltj fe permite_, y 

no tratén, ni ,.iontr,ten 'los Cler,gos 
SecularéJ, iJ~ Relig~ofos. 

DFeli--E-· STANoo AcorJado,que no en--
!:~:; traífen en el l.apó á la pr_edi~~~ 
ctrid ª cióli del Sánéo Evanoelio, por tic.: 
•~•dcFc . ,., ,? R ¡· .•. 
b~tro de pode qmnzc: ános; 1na~. e 1g1~: 
1 'ª· f os, que los de la Compan1a de le .. 

f ~s, y que á los de1nás~ que por 1~1í~ 

ti tucos de fu Ordén, ó devo,1ort 
particular, quificred paffar á aque ... 
Has partes, fo les foñalc1íle el dilh~
to á que havian de ir ! no perm1~ 
tiendo, que hizieífirt lu viage por 
Filipinas, ni por ocia pá~tc de las 
Indias Occidentales ; fino pór lá 
india Oriental, ,orno quiera que 
el precepto de la propagaciori y 

. prcdicaoon de el Santo Evangelio 
es comun á todos los Fieles j y ef pe--
cialmente encargado á los Reli--
gio(o~, c~nemos por bien , que no 
te limicen las Mifsiones y entradas 
del llpon, á fo los los Rdigiofos de 
la Compañia de Iefus., fino que 
vayan y en eren de todc1s las Reli
giones, como 1ncjor pudieren , y 
en part~ulardelas que tifnenCon-: 
vences, yfe han perrnicido paffar y 
poblar en nueíl:ras Indias Occiden-

, tales, no haziendofe novedad en 
quanto á las Reliiiortes , que dtán 
prohibidas por leyes y ordenancas 
de 1~ ln<Íias, y que eltas fe hagin, 
no tolo' por fa India Oriental, fino · 
umbien por las O ccidencalcs, en 
<» • • -

qiya demarcacion cae el Iapqn y, 
las Filipinas; que es por donde ay .. 
Jnas facilidad y cotrio 1idad par.i. 
hazerlas los Rdigiofos d(! nueílra 
Corc>11a de Callilla, y á loSfiué af
fi entraren po~ vnas y ocr~ parée, 
les ericarga1nos 1nucho teng~ri t\1 ... _ 

tre ft coda conformidad y bueni . 
éorrefpondencia, y ajuíl:e11 el 9atc- . 
tif ino y niodo de enfeñar, de fuer .. 

~ ce, que pu eses vna ~f ma Ta Fé y. 
-~ Religiori qu~dican ,Jo fea 
tambien fu enieñan,a, zelo; é,ih-' 

a • " ) 

.§rr.ó;-y ayud.andofe"~~ tan fanto y, 
loable iníl:icuco, como fi codos vi
vieran y profe.lfaran dcbaxo de vna 
inilina regla y obfervancia; y fi la 
dií po!icion de 1a éierr~ , y el pro .. 
greífo en la converfion de los nacu .. . 
rafes de ella lo permitiere, fe divi
dan én Provinciás, haziendófe la 
af:iignacion de ellas; ~omo mas Fª -
reciere convenir, de fuerce, qtie no 
fe mezclen, ft es pof si ble, los vnos 
con los otros, y á los que fe quita
ren alguna ,; ó algunas dé las que 
hu vieren elegido., fe les dén otras 
en fi1 lugar., para qne comd obre
ros dd ~anto E vangclió, trabajen 
en eíl:a obra tan del fcrvi<Üo deDios 
hueího Señor, ca.da Rdigion, fe .. 
parad.amente, fin e_ncue1itros , ni . 
co1npetencias, dando todos bt.ieh 
exerriplo, y elcufando precifa1nen
te todo genero de trltos , gran~
ria.s y nierc·ancias , y qn.llcjuiera 
ocracofa, que muefhe, ódefcubra 
olor, ó color de codicia de bienes 
temporales; y pdrqn~ en afíenta.n .. 
dofe y acrecencandofe 1nas b '-ºn ... 
verfion de aquellas Provmcias, fe
rá _for~ofo que haya en ellas eres, .. 

ó ... 
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. óquatro, ·óin1s ohifpos detoda~ ncoíhnnbra, y)u1dho$ OG~iales qucfehahdeocupar,ydlofeapa-
Relt'gionesJ par1 que puedan C-0n.. de aquellas· Islas cumplaa Y paguen ra nuevas entradas y defcubriinien-
firmar~·Predica.r y Ordenar Sacer◄ lo que para eíl:e . efeéto les ordena-- ros, pues en lo que eíl:á llano y pa-
dotes, fe junten quand? l0nve~ga.s ren y libraren los Prefidentes yOi-- cifico eíl:á bafi2ntemente provei-
y tracen y di[ pongan lo que e_~~en- dores~ . · ' ·. do de MonaHerios. 
dierenfern~ce{fario, parafac1htarj j Ley xx~r-p. Jl11e J lo1 C.trmelittts •. ¡·,1 :- 5 Lryx~:X"Vij. ~!e los Prelados no 
au1nerítar·y affegurar la conv~r· · '- Deftalfos. J . fle de N ue"a Efp.:zit,, :::.J' ·~ . remue""Pan a los Religiofos, que por 
fron, á los quales ie harán fufra~a-· ---.- ·· fueren ,J entender en la predica- t tí.~. orden del Rey, Prejidentes , o Go~ 
neos, por donde.toca, del ·~r~o~1f◄ cion y cotf'Perji.on , fe les de lo ne- · :·:~ . 'vernadoreJ afaif'ieren en algun lu-
Po de•Manila, porla cerc:ama. y~a~.. ·: tejfat«J.. ~, , · · · '. · ·· • ., gara la pJcift'c4cion y con-verjion de 
torida.d de aquellaJ.glefia, cuya dt.. M AN~.A-MOS A nudhos Virré-. ~~ ,1 Fmre l(}s rJAturi/u. 1 

vifiondediftritosy Diocefis _fe ha , yes de ·~ª. Nueva Efp~ña, ~ .. º_¡;¡lf radorD. E •NCAROAMOS A.los Provincia-. 
J1 fc d j R l r e -1 llWlllll ( atlosy .J 1 d 1 o d {' D. car-- de ha.zer por nuen:ro Con <:JO · e . que. a os e 1g101os annCI1tas t "J 11 Prin- . es e as r enes, que reu◄ 

~°:,sre!: Indias¡ .. Ocrofi mandall;\OS ; ·-que . Defcal~_s1,que fll .o_ r_d~n enviare !111,,L c:pe Dó den en nueíl:ras Ind1as,que fin muy 
d e 1 11 l.. I l F l N e 1elipego . ll Ir. . r 

R.G.~n nueíhos Virreyes, Preúdentes,Go· · · e1ue a 1 an1.s s as 1 ipmas, ue-- ve1oan- JU11.a y neceuana cama no remue• 
Madrid 'd h M . . " , d. d . d d d i1 . a u. de vernadores y Correg1 ores agan • , vo · exito y otra~ par~es a pre t·· 

11
º;'1\ª van, ni qmten e on e euuv1eren 

Iunio de publicar y ·executar el Breve de • car. el .Santo E.vangeho., con ver- a ~4°
1
~c á los Religiofos, que por comifsion 

1670• . r. ,,,. I I I d / Set" 1. d 1 v· p r. ... N. Santo Padre Clemente-Nono.i ·. t1ry-cmenar a os natura es,. en br/e:; nueina, ó e os ureyes, reu-
Veafcl.t dado á. diez.y .fiecede Iunio. de mil · , licencia para ello, y lo demás, ou_e Jt4J, dentes, ó Governadores en nuef-

1 YO f !' · 1 
'· m. feifcientosy{eíentaynueve,fobre ··. fe acoíturnhra; y- porque fe am-- pe 0,~a; tronombreefluv1erenocupadosen 

u,dofie · e I r · , íl: , fi r. d 1 
)ibro. . quelosReltgi-Ofos.de.cod~s. las. Re... m.· e!1 y esruercen a 1er_v1r a nue "r_o roi:n ef- Ja paéi cacion y convernon e os 

~ ~ l Ofi íl: ra lleco l I l N b' , ligiones, y,dela Co1npan1a de le .. _. Senor cm aque cio Apo oh.. pilacion nacma es, y a os que os em 1a-
f us, y Cleriaos Seculares ;no pue... co, los favorezcan y ayuden en to- remosl ello., y los Virreyes y Au-
dan po.r fi, 1~ por it1te.rpofitas per.. . do lo pofsible. ..11 7 diencias áProvincias feñaladas pa-
fonas exerc:er traeos, ni mercancias y Ley xxx"pj~ il.9é los Prcla_dos· co- ra el efe.:l:o; antes allí 1os ayuden y 
en todos los-~tel'titorios. de las In.. · muniq.r,en con eL Pztr.ey y . Orqina- favorezcan. 
dias ,·Islas y Tie.rraíinne del mar · rio los Reíigiofos que en11i.trena tie... <:~ ·, ~ 5- Ley xxx-r,iij. f¿_ue a los Religiofo, 
Qcceano, .e1,1·que cmnprehende á . rrtts nue-Pas. . . ' .. ' ·" l que jaluren 4 Mifsiones fa !CJ' de 
losquepa{fanallapon, comoen el -QRDE~AMOS A los Prelados de D.~~ n . , elfo:r10r yampar() nccejfário. 11 

· · p: Fcl1·• M 
dicho Brev~ fe contiene, i que Nos · .-!as Rdigi_one~ , :9i_1~ qtJ~ndo ccrt ~ !~r:P, . ANDAMOS _A n_ueíhos V_ir!e .... 
referimos. . re(ol:v1eren enviar Rehg1ofos a al- :

0
~ Jlarcla l J yes, Audiencias y Iufhcias, 

11 Ley xx_xiiij. ~e a lo.s H.dioiofas; gunos Pueblos nuev;imente ,d~fcu- c1e1 21,deFe ;que amparen, honren y favorez ... 
il . . . 

6 bº ..l .d del b·erode. ' l Rlº · í. r1· ./ qtietu""Pt.erenlicenc,a para-entrar en 1e,nos. y rel:lUCl os , que no ten- D,F ¡609- ~ar~ª. os e 1g101os, que 1a 1ere11 a. 
· · . . la China :1-fa. les áe en FiJipina1 lo gan doétrina., lo comuniquen con pe " Feli-- 1M1fs10nes, y entendieren en 1a con-- · 

l r. ro )cQ.;ar- {i r. ,J d 1 n.reli•: . 7!;cefµ.1·io, · • .. í e Virrey.1Prenden~~, ó Goy~J;nJ- Ma ro_en.\1a .ver ton y en1enan~a e os namra .. 
~~!~1s:c A ~osF:eligiofos~~ue tuvieren:· dor_dela.Pr.~viqcia.,ycon_~-O~d~:~~• F!e\_ Jes~procuran~o9uefean bien inf-. 
P:irdo a · · licencia.. y perm1fs1on para en.. 0ano, y les .1nforinen de los Reh- 1041 gofio de trmdos y doannados , para que 
~·vie: ·trar en fa.China, Ó Iapon > confor◄ · , gio(os, q_u~,hai;i de e~l vi.~r, rus, par- ;6;!· e[- ve~gan en el verdadero couaci~ 
bie de .1ne.ílo difpueíl:o, la. Audiencia de . tes y.cal,idacles ,.y á .q~é lug:ares , y r~ Re~o- miento d~ Dios nueíl:ro ,Señor , y 
1 s :;r. M · 1 1 h d 1 rr: . . . / '· r . pilac1on fi s F I e 1 · y - am ~ e~ aga. ar . o neceu.a.no .. porque.~áuJ~s)paraquetodqscon-· u anta. e ac~_1ca. encarga-

. para.fu viagede Navios, tnatalota .. . : fic!cr~l), íi el-numero y calidad fon mos á los Ar~obi~pos y Obifpos, 
.. ge> Vf!íl:uario., y · }Q d4:más.·_que fe.• i p~opofi¡o .para, el. miu¡fterio en WI<E filos RehgiOios de la Compa .. 

... qne 

ñia de Iefus, y de Iás otras Orde.:.; 
Q.es, que con nudha licencia. habi~ 
tan en las Indias, falieren á exerci
tar efla loable ocupacion , no los
impidan, antes los ayuden y. dén 
favor para-ello. ) 
9 Ley xxxix.Jl¿ea lo.r Religiofos no. 
. fa .impidti predicar f1Z Pueblos de 

Indios. 
QR~ENAMÓS Y mandamos,que. ;¡~;r;¡ 
· ningunas perfonas , y efpe- f-cl ipero 

cialmence las que tuvieren Indios ~~ ~~ ~.~ 
en encomienda, ni fus criados, no l!Jcfol ·d 
r. rr: d ' · d' 1 1 R ¡· a 7' de 1ean_ona os a1mpe lf a ,os e 1- fetiem-

gioíos, que tU vieren licencia de los bre de 

Prélados, predicar y enieñar libré=- i f4t• . 

1nente la doétrma Chriíl:iana. , y 1 • 

Miíl:erios denuefrra Santa Fé Ca- , 
tolica á los Indios , y dlar en los • j . 

Pueblostodo el tie1npo que qui .. 
fieren, y por bien tuvieren, con
formeáfo proveido por la ley 1 •. 

tit, 1 3, de dl:e libro, pena de que 
por el mifmo cafo hayan perdido 
y pierdan qualef quier Indios, que 
tuvieren encomendados, y mas la. 
mitad de fus bienes para nuefha 
Camara y Fifco, y que nuefuas 
luílicias tengan cnidado de favo ... 
recer y a.yudar á los ReligioÍos , y 
execucar las penás. 
y Ley xxxx. ~e njngun Prekdo 

Regular pajfc a la.r I ndiaJ fin pre-
fentar fas patentes en el Confejo.. . _ 

I A O d R l. . D.Feh•• 
s r enes y e 1g1ones.guar- pe frgú-

..J ...len yconferven el Jerecho de do en 
'1 . la 0 1 de 

nueíl:ro Patron~zgp Real , y nm- nan ~a 

crun General , Co1niífario Gene- ,4.dc e! 
b Pano--~ 
ral, Vificador, Provindal, ni otro nazgo. 

Prelado de Orden, ó Religion paf-
fe á las Provincias de Indias , fin 
prefentar primero en nueflro Con-

fejo 
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ftjo las facultadés que lleva", y hi ~. 
,·icndof enos dado relacion de ellas, 
fe le·conceda pennifsion , y def pa ◄ 
che Oedula. para poder paífar-, y 
los Virreyes) Audiencias y luíl:i
cias, y los otros nudlros vaífa.llos 
le admitan y · reci van al exercicio 
defu oficio, y dén todo favor y 
ayuda. 
~ Lry xxxxj. ~e los Comifferio.r 

Genera/e¡, ni otros Religiofas, no 
executen Brr,es ,fin eftar pajf:ido, 
pr eleonfejo;y lo mi/mofo guarde 

D,feli•- c,1n el oficio de ComiJ/1trio genetal. de 
pé~ar~ · Sll.n Francifco. ...r 1 

~~ra~~- 1\ lf ANDAMOS A los Virreyes,ALt
{a ~ 1~- .l V 1 diencias , Governadores, 
:;"'gdºt Corregidores ; Alcaldes tnayores 
•~o. y ~Ordin-arios, y encargamos á los 

Ar~obiCpos y Obifpos, que pro .. 
'Vean lo que con venga , fobre que 
los Comiífarios Generales , que 
paífaren á aquellas · Provincias , y 
otros Prelados y Rcligiofos , no 
pongan en exccucion , debaxo de 
ningun precexto,cofa llguna, .que 
por Breves de fu Santidad, ó otros 
def pachos fe ordenare y dif pufie-
re, fi no coníl:are eíl:ar paífa.dos por 
nueíl:ro Confejo de Indias. Ocroíi 
en lo que toca al oficio de Comif-
fario General de ·Indias de la Or
den de San Francifco , que refide 

, • en nudha Corte , no executen 
ningun def pacho íin 

cfla calidad,. 
_( .? • )_ 

, i 
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5 Lry xxxxij. i.!!,e los P irreyeJ J ._ 
Prefidentes t'}/ormen cada, t,.e.t ! Ley xxxxiiij. §¿ge loJ P ifitad~-

- "rJOJ Jcbre el cflado de las Rule- res de las Religiones [eAn injlrui◄ 
1,iones, paa·dár licen.úa a fo¡ Vi- dos de lo que con"TJiene ,J no re ... 
fit11,dores. fidte ifcavdalo, ni daño a los Jn .. 

T)O_ R. Los grandes inconvenien- I>,f4 dios. 
X 1· fi d f ¡,e ~ " 1 v· . ' 

1 
tes, qu~ e 1~uen e que _p.1 .- to.ea D,Fe1ip';)CÜNVJENE _<2.!!e os icarios, o 

fenalaslnd1as V1ficadores, o V1-drid Tcr,ero ~ ComiífanosGenerales y V1 .. 

carios Generales; que vifü:en las ~:a, 1:~r,~: fitadores delas Religiones difpon
Religiones fin neceísidad precifa. ª'•' Ab,;i de aan los medios para mejor confe• 
M d / {l. V .1610. b I f. d y .. ~n amos a nueuros 1rreyes, . guirel finaqu_e eor enan. 1na .. 
Prdidemes y Governadores , que datnos á los Virreyes, Prelidentes, 
ca.d~ tres años nos infonnen muy Audiencias y Governadores, que 
par~•c~1la.nnence ~el. eíl:ado de las llegando los Religiofos Vificado-
Rel1g1ones, fus d1íl:r1cos y neceisi- res á fus diílr icos ,3 les adviertan el 
dad de fer vifitados, porque quan... citado en que fe hallan fus Reli-
do fus Generales pidieren licencia oiones , y fobre quales 1naterias 
paraenviar Vicarios, ó V1íitado- ~onviene que haya reformacion, 
res, Nos pro ve.amos 1t que con- porque fin tocar, ni alterar lo que 
venga. ( cíl:uviere bien, fe trate fo lamente 
!/ lLey xxxxiij, ~e fo de el1t11xitwi J¿ de lo que convenga al buen go-

os Prelados y V ifitJáoru,. que fr.,- vierno, perfeccion de vida de los 
ren a refarmJr fus Religiones. Religiofos, y guarda de fus Reglas, 

MANDAMOS A los Virreyes, 0 é Infticutos, fin dar lugar á akera-
Preíidentes y Oidores de pe ciones , ni efcandalos , v á que 

las Audiencias Reales, y otras. qua-!º porningun tafo fefiganc~íl:~s, da--
lefqmer nueíl:ras Iuíhcias de las" ños ,-ni vejaciones á los Indios, y 
Indias, Islas y Tierrafirme , que ~,t. de lo que executaren nos dén ávi .. 
fie~dol~s pedido por pa~te ~e qual- fo. · ' . · 
qmerV1ficador,0Provmc1aldeal- ·J LryxxxX'V, ~e trofa nombren 
guna Orde~, favo~ y ayuda para J7icarios Gener"'!ú de la_ Religi~~ 

\ reforn1ar, v1ftcar, o enviar á efl:os r de la Mcrctd j fino Vijit,dorú.1 

r ~eynos _los Rebgi?fos ' que por e para las I~dias por tiemp~ /imita-t_, 
h1encuv1ere, fe le den y bagan dar, ) doydandomenta al Confe¡o, · , · 
tanto, qnanto hu viere lugar de de- · ·P 
recho, pena de la nuefi:ra n1erced, f· Felipe poRQ.YE -Se figuen grándes Ín• 

Yde cien 1nil maraved1s para nuef-. ,v.~nA; · convenientes de haverfe en-r;in¡ueza 

tra Ca1naraá cada vno que lo ,,.deMa- viado 1nuy de ordinario Vi~arios 
contrario hiziere, ;;u, de Generales de la Orden de nudha 

::,-* ~ ., 1 Señora de la Merced á las Pro· 
'\"incias de las Indias, y conviene 
~roveer de rc1nedic;,. Rogamos y Lej 

encargamos álos Generlles, Pro• 
vinciales, Difinidorcs, Comenda
dore-sy Procutadoi-es de los Ca:pi◄ 
culos Generales de la dicha ?r... -: . 1 
den, que no nombren_ los V1ca- ; ~; 
rios Generales} que han acoftmn-- - r;:/.í 
brado, para aquellos Reynos , y : 
difpongan , que eflos nombra· J:~~¡r 
m1entos ceífen , y en fu lugar fe 
envíen Viíicadores de las partes y 
religion ·, que · fe requiere, por 
tiempo limitado , á los tiempos; 
ocaíiones y Provincias , que pa ... 
recieren neceífa.rios , dando pri◄ 
mero noticia á nudho Confejo 
de Jas Indias de la perfona, que fe 
no1nbrare por Viíitador, y la cau ... 
fa y razon , que· hay· para ello , y 
que eíl:e no1n~ramiento le haga 
el_ General; q~ futre de la Reli--
g10n. · 
5 1.ry xxxx"TJj: ·ig} fos PijittfdJre.1 

de la OrdetJ de la M::rced No fa 
"PC13//tn ftn d.,r'teftdmcú. ... \ 

\ 

ENCARGAMos · A lós Prelados, _ ·_ 
e .. 1 . R 1· . r. d 1 D; Felfot! 

· ap1CU OS Y e 1g1010S e a Tercer~ 

Orden de nu~íl:ra Se~or~ de la ~~id:~ 
·Metced, que guarden inviolable- deD;zi=- . 
. . r. . C\ '11.. . bre de 
~ente 1us ~on~ntuc1ones en quan- 16:o . . 

to por ellas fe diíiporie · que los Vi- D. Fclip$ 
{'_ . . ' IV. en el 

ficidores de nts Provincias y Con- Pardo :i 
r . d l I d' 18.de E., ventOS 110 1eVengan e as 11 llS, nero dci 

· íin dar f us rdidepcias , aunque ~1 \~a-_. 
. hayan cumplido el tie1n- <lrtd i:; 

• ¡: d ~ • • J o Febrlf . po e lU prOV1~ rt>, 

• l!Hú ,r. fion. Y cnell4 

O, • ,· s. ' ;t 1 I . ,. Reccra~ 
, doll(_ 

SJtq ;1• i , 1n O) rit .. 
.:1:w r• : ?.nri1 .... n..,L' :i • • • 

rtl !ih ,r.~ ... n!)iL l\. X ,., i 
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